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Antecedentes

En la 19a Reunión del Consejo Ejecutivo de la OIS, el Gobierno
de Nueva Zelandia formuló la propuesta de que se modificara el trámite
que actualmente se sigue para el nombramiento de Directores Regionales,
en el sentido de que el Consejo Ejecutivo deliberaría primero sobre los
posibles candidatos y, después de designar a uno de ellos, someteria su
nombramiento a la confirmación del Comité Regional. El texto de esta
propuesta figura en el Anexo I.

El Consejo Ejecutivo, en su Resolución EB19oR61 (Anexo II), deci-
di6 que este asunto se estudiara de nuevo en su 20a Reunión, a la que
seria invitado un representante del Gobierno de Nueva Zelanda para que
explicara la propuesta; y decidió asimismo que, después de llevar a
cabo un nuevo estudio, el Consejo Ejecutivo volviera a examinar esta
propuesta en su 21a Reunión, teniendo en cuenta las observaciones que
formularan los comites regionales. Las actas resumidas de los debates
sobre este asunto en la 19a y 20a Reuniones del Consejo figuran en los
Anexos III y IV, respectivamente,

De conformidad con el párrafo tercero de la parte dispositiva de
la Resoluci6n EB19.R61, el Director General de la OIS ha solicitado de
los Comités Regionales que formulen sus observaciones sobre esta cuestión,
para someterlas a la consideración del Consejo Ejecutivo de la OMS en su
2la Reunión.

Nota del Director

Al transmitir este asunto a la consideración del Consejo Directivo
de la OSPA, Comité Regional de la OS, el Director estima que es su
deber llamar la atención sobre la situación especial que existe en las
Américas.

El Artículo 4 del Acuerdo entre la Organizaci6n Mundial de la
Salud y la Organización Sanitaria Panamericana, firmado el 24 de mayo
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de 1949, dispone que el Director Regional de la OMS para las Américas
será nombrado de acuerdo con lo dispuesto en los Artículos 9 y 52
ds.la Constitucin de la Organización Mundial de la Saludo El Artículo
49 de a Constitución de la OMS estipula que "los Comites Regionales
adoptarán su propio reglamento interno," y el Artículo 52 establece que
"el jefe de la Oficina Regional será el Director Regional, nombrado por
el Consejo de acuerdo con el Comité Regional,"

Además, el Artículo 4-E de la Constitución de la OSPA dispone
que la Conferencia Sanitaria Panamericana "elegirá al Director de la
Oficina Sanitaria Panamericana por dos tercios de los votos de loa
paises presentes con derecho a votar." El Artículo 53 del Reglamento
Interno de la Conferencia Sanitaria Panamericana, adoptado por la XIV
Conferencia, dispone que "de acuerdo con el Artículo 4-E de la Cons-
titución de la Organización Sanitaria Panamericana, la Conferencia elegirá
al Director de la Oficina Sanitaria Panamericana por dos tercios de los ·

votos de los Miembros presentes y votantes, En su calidad de Comité Re-
gional de la Organización Mundial de la Salud, y de conformidad con los
Artículos 49 y 52 de la Constitución de la rganización Mundial de la
Salud, la Conferencia someterá al Consejo Ejecutivo de la Organizacion
Mundial de la Salud el nombre de la persona as9 elegida para su nombra-
miento como Director Regional."

En vista de las disposiciones reglamentarias antes mencionadas,
parece evidente que cualquier modificación en el trámite ara el nombra-
miento del Director Regional de la OMS para las Américas supondría tener
que negociar de nuevo el Acuerdo entre la OSPA y la OMS y modificar la
Constitucion de la OSPA.

Anexos: Io Trámite para el nombramiento de Directores Regionales,
Propuesta del Gobierno de Nueva Zelandia (Anexo 22, Actas
Oficiales de la Organización Mundial de a Salud, No 76
págs. 13 y 144).

IIo Resolución EB19R61 (19a Reunión del Consejo Ejecutivo de la
OMS), Trámite para el nombramiento de los Directores Regio-
nales

III. Acta Resumida de la 20a Sesión, 19a Reunión del Consejo Eje-
cutivo de la OIS (Documento de la OMS, EBl9/Min/20 Rev. 1,
págso 519-525) o

IV, Acta Resumida Provisional de la Segunda Sesión, 20a Reunión
del Consejo Ejecutivo-de la OMS (Documento de la OMS,
EB20/Min./2, págs. 21-27).
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ERAMITE PARA EL NOMBRAMIENTO DE DiRECTORES REGIO12LES

Propuesta d Gobierno de Nueva Zelandia

(Anexo 22, Actaa Oficiales de la Organizacion Mundial de .a SaludA
No. 76, pgs. 143 y144)

Carta delMinisterio de Asuntos Exteriores de Nueva Zelandia.
de fec.ha 21 e noiiem rde 1956 

El Ministro Interino de Asuntos Exteriores tiene la honra de refe-
rirse a la carta circular CL, 3 1956, de fecha 1 de octubre de 1956,
por la que el Director General de la Organización Mundial de la Salud
ponía en conocimiento de los Estados Miembros y de los Miembros Asocia-
dos las disposiciones tomadas para establecer el orden del día provisio-
nal de la a Reunión dsl Consejo Ejecutivo.

El Ministro Interino tiene la honra de comunicar al Director Gene-
ral que acogiéendose a lo dispuesto en el Artículo 9 del Reglamento Inte-
rior del Consejo, el Gobierno de Nueva Zelandia propcne la inclusion en
el orden del da del punto siguiente: "Trámite para el nombramiento de-
directores regionales". Se acompaña a la presente un memorándum aclara-
torio,

Memorándum

Trámite para el Nombramiento de Directores ReRionales

Parece oportuno que el Cnsejo Ejecutivo eamine la conveniencia
de modificar el trámite que hasta ahora viene empleándose para el nombra-
miento de los directores regionales,

El Artículo 52 (de la Constituci6n) dispone que:

"El jefe de la Oficina Regional será el Director Regional, nombra-
do por el Consejo de acuerdo con el Comité Regional."

Hasta la fecha; los nombramientos se han tramitado de la manera
siguiente: El Comite Regional examina las candidaturas y presenta una
de ellas al Consejo Ejecutivo, que nombra al candidato ropuesto por el
Comité En sus reuniones segunda, tercera, séptima y octava, el Consejo
nombro oficialmente directores para las Regiones de Asia Sudoriental,
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del Mediterraneo Oriental, de las Américas y del Pacifico Occidental a
los candidatos propuestos por los correspondientes comites regionales.

Sin nimo de insinuar que esos nombramientos hayan dado el menor
motivo de descontento, parece improcedente, en principio, que las de-
liberaciones del Consejo sa refieran a una sola candidatura Conven-
dría, pues, revisar el trámite para esos nombramientos, de manera que
el Consejo pueda participar efectivamente en la selección del candidato
más idoneo,

En su segunda reunión, el Consejo aprobé, vistas las disposiciones
del Estatuto del Personal y el Reglamento del Personal, la siguiente
declaración de principios: /

l. El Estatuto del Personal y el Reglamento del Personal son apli-
cables a toda la Organizaciono

2, La disposicin relativa a los criterios de selección, part.i-
cularmente en lo referente a la competencia individual y a la
representacion geografica, es aplicable a toda la Organizacion.
Por lo tanto, e evidente que todas las vacantes de las ofici-
nas regionales (excepto los escalones irferiores que odran
estar exentos de la reresentación geográfica) habrán de ser
cubiertas despues de estudiar todas las solicitudes.

El Artículo 111 del Reglamento del Personal dice así: Z/

111. Lo miembros del personal de la Organizacin Mundial de la
Salud son nombrados por el Director General.

El Articulo 31 de la Constitución declara que el Director General
sera nombrado por la Asamblea de la Salud, a propuesta del Consejo.o,

Y el Articulo 52 dispone que el Director Regional sera nombrado
por el Consejo de acuerdo con el Comite Regional,

Parece, pues, evidente; que se ha establecido una distinción muy
clara entre los distintos tramites que deben seguir los nombramientos
y que se ha querido dar al Consejo participaci6n activa en la designación
de los directores regionales, sin perjuicio de obtener al mismo tiempo el

1/ A res off.? Off. Rec, 14, 25

2/ Lo esencial de esta disposición está contenido en la Sección 4.1 del
Estatuto del Personal y por ello ya no figura en el Reglamento del
Personal-Red.
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acuerdo de los comités interesados. La iniciativa, sin embargo, debe
tomarla el Consejo.

Quizá resultaría mas satisfactorio comunicar al Consejo Ejecutivo
los nombres de todos los candidatos y dar al Director General la posi-
bilidad de presentar al Consejo una recomendación fundada. Todos los
directores regionales son miembros del personal de la Organizacion y,
como tales, deben merecer la confianza del Director General. Estarla,
pues, conforme con los propósitos que han inspirado la redacción del
Articulo 111 del Reglamento del Personal y con las disposiciones de la
Constitución que el Director General pudiera presentar al Consejo una
recomendación a ese respecto, Tan pronto como el Consejo designara a
una persona para el cargo de director regional, se sometería su nombra-
miento a la confirmación del comite regional, como dispone el Artículo 52
de la Constitución, quedando el comite en entera libertad para formular
al Consejo las observaciones que estimara pertinentes.

Es de suponer que el Consejo Ejecutivo, asistido del asesoramiento
del Director General, ha de estar en mejores condiciones de hacer una
elección juiciosa que los comités regionales, entre cuyos miembros suele
haber algunos que no han asistido todavía a una reunión regional y tienen
por fuerza un conocimiento superficial de la Organización. Es posible
también que la mayoría de los representantes que forman parte de los
comités regionales sepan poco o nada de las aptitudes de los diversos
candidatos y tengan muy escasas oportunidades de reunir elementos de
juicio suficiente para formarse una opinión fundada, sin contar con que,
muchas veces, no dispondrán de nadie que pueda darles un asesoramiento
calificado como el que el Director General ofrece al Consejo Ejecutivoo

Serla, pues, muy de desear que el Consejo Ejecutivo examinara la
posibilidad de establecer un trámite distinto para el nombramiento de
los directores regionales.
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RESOLUCION EB19 R61
(19a Reunion~3el Consejo Ejecutivo de la OaS)

TRAMITE PARA EL NOMBRAMIENTO D LOS DIRECTORES REGIONALES

El Consejo Ejecutivo,

Vista la comunicación del Gobierno de Nueva Zelandia sobre el trá-
mite que debe seguirse para nombrar a los Directores Regionales;l

Considerando que, pese a los resultados satisfactorios obtenidos
con las normas seguidas hasta la fecha, convendría estudiar el método
y los procedimientos aplicados en esa materia, teniendo presentes las
disposiciones de la Constitución;

l, DECIDE que se incluya este asunto en el orden del día de la
20a Reunión del Consejo Ejecutivo;

2. PROPONE que el Director General, en aplicación de lo dispuesto en
el Artículo 3 del Reglamento Interior del Consejo Ejecutivo, invite al
Gobierno de Nueva Zelandia a que designe a un representante que explique
con mas detalle su propuesta en el curso de esa reunión, y

3.. RESUELVE que, despuos de llevar a cabo un nuevo estudio, el Consejo
Ejecutivo vuelva a examinar la propuesta en su 2 a Reunión, teniendo en
cuenta las observaciones que formulen los Comités Regionales, a los que
se dirigirá al efecto la oportuna invitacion.

(70a y 21a Sesiones, 28 de enero de 1957
EB19/ Min /20 y EB19/Min/21)

Documento EB19/34
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Acta Resumida de la 20a Sesion,
19a Reunión del Consejo Ejecutivo de la OMS

(Documento de la OMS, EB19/Min/20, Rev. 1, págs, 59-525)

TRAMITE PARA EL NCMBRAMIENTO DE LOS DIRECTORES REGIONALES (PROPUESTA
DEL GOBIERNO DE NUEVA ZELADIA): Punto 1 del orden del día suplemen-
tario (Documento EB19/34 1/)

El PRESIDENTE abre el debate sobre la propuesta del Gobierno de
Nueva Zelandia encaminada a modificar el procedimiento actual para
nombrar directores regionales,

E1.Dr.RAE dice que, dada la falta de una explicación de un repre-
sentante del Gcbierno de Nueva Zelan::s.. es dif{cil comprender las ra-
zones que han movido a ese Cobirno a proponer que se modifique un pro-
cedimiento que, al parecer, ha uncionado hasta ahora de modo satisfac-
torio. El Dr. Rae encuentra poco convincente la afirmación, que figura
en el penúitimo párrafo de la propuesta del Gobierno de Nueva Zelandia,
de que la mayoría de los representantes que componen los comités regiona-
les poco o nada saben acerca de las atitudes de los diversos candidatos,
y apenas tendrán oportunidad de procurarse la información suficiente
para basar un juicio racional6 Seguramente esta consideracion podría
aplicarse con mayor fundamento a los miembros del Consejoo

El Dro Rae sugiere que se transmita la propuesta a la próxima-
Asamblea de la Salud, con objeto de que un representante del Gobierno
de Nueva Zelandia pueda explicar los motivos que la han inspirado.

El Dr, CLARK conviene con el orador precedente en que no está
claro por que el método propuesto seria mas ventajoso que el actual,
ni por que el Consejo seria más competente para seleccionar a los can-
didatos que los miembros de los comités regionales, quienes es mucho más
probable que los conozcan personalmente y est6n, por consiguiente, más
capacitados para decidir sobre su competencia respectiva. Además, duda
que el procedimiento propuesto permita una intervención más directa
del Consejo en la selección, ya que en lugar de actuar a propuesta del
comité regional, lo haría probablemente a recomendación del Director
General, El Dr. Clark agrega que el Gobierno de Nueva Zelandia propone

l_ Se reproduce como Anexo 22 en Act. of. Org. Mund. Salud 76
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que la candidatura propuesta por el Consejo se comunique al oomité regio-
nal, el cual podrá formular observaciones, pero, naturalmente, es muy
poco probable que el comité regional considere que puede rechazar una
candidatura y presentar otra nueva,

Teniendo presentes estas consideraciones, el Dr. Clark duda que
la propuesta sea conforme a la política de regionalización y propone
que se mantenga el sistema actual, a menos que se aduzcan razones mas
convincentes que justifiquen un cambio.

El Sr, SAIIAY suplente del Dr. Azuma, dice que ha sido encargado
de transmitir al Consejo la opinión del Profesor Pesonen, que desgracia-
damente se ha visto obligado a partir antes de terminar la reunión El
Profesor Pesonen conceds gran importancia al nombramiento delos directores
regionales, que desempeñan funciones de máxima importancia, y conviene
en principio con el Gobierno de Nueva Zelandia en que el procedimiento
actual no es completamente satisfactorio y que sería preferible que el
Consejo dispusiera de un mayor nrmero de candidatos para elegir. Sin
embargo, no cree que el procedimento propuesto sea totalmente aceptable
y estima que los comites regionales deben presentar una lista de candi-
datos, por orden relativo de méritos, para que el Consejo adopte una
decisión definitiv, en consulta con el Director General, El Sr, Saita
cree que la opinión del Profesor Pesonen merece detenido estudio, pero
también acepta la sugestiSn del Dr. Rae de que la propuesta se transmita
a la Asamblea, donde el Gobierno de Nueva Zelandia tendrá ocasión de re-
ferirse a ella,.

El Profesor PARISOT también admite la propuesta de transmitir la
cuestión a la Asamblea de la Salud, donde la delegación de Nueva Zelandia
tendrá oportunidad de expresar su opinión A su juicio, podrían intro-
ducirse ciertas mejoras en el procedimiento actual. Es, por ejemplo,
conveniente que al escoger candidatos, las personas que hayan de hacerlo,
ya sean miembros del Consejo Ejecutivo o del Comite Regional, tengan la
posibilidad de estudiar de antemano toda la documentación necesaria sobre
sus títulos, expedientes y obras publicadas. Como los directores regio-
nales han de trabajar en estrecha colaboración con el Director General,
sería conveniente conocer la opinión de éste acerca de los candidatoso
Seria también provechoso que el Comité Regional y el Consejo vieran a
los candidatos y tuvieran la posibilidad de entrevistarse con ellos e
interrogarles

Ell Dr. SIRI conviene con el Dr. Rae y con el Dr. Clark en que es
innecesario modificar un procedimiento que hasta ahora ha dado buenos
resultados, aunque no se opone a ninguna innovación que contribuya a
que las personas mas capacitadas ocupen los puestos de directores regio-
nales.
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En conclusión, insta al Consejo a que tenga presente la situación
especial del Comite Regional para las Americas, puesto que el Director
de la OSPA es nombrado por la Conferencia Sanitaria Panamericana conforme
a un procedimiento establecido desde hacé mucho tiempo,

El Dr. BAQUERIZO AMADOR dice que con el desarrollo de la organiza-
cion regional acaso exista algún fundamento para modificar en cierto
modo el procedimiento actual. Por ejemplo3 quizá pudiera presentarse
una terna y exigirse un curriculum vitae mas detallado.

El DIRECTOR GENERAL, refiriéndose a lo propuesto por el Dr. Rae,
hace observar que los directores regionales son nombrados por un pro-
cedimiento que concierne únicamente al Consejo y a los comités regiona-
les y no requiere intervención de la Asamb2e a de la Salud. Asegura
tambiéen al Dr. Siri que el Artículo 4 del Acuerdo entre la OMS y la OSPA
resuelve el caso del Director Regional para las Américas. Hasta ahora
no se ha tropezado con dificultades, pero en lo sucesivo pudiera deci-
dirse en algun momento que el procedimiento requiere modificacióon.
Entretanto y como la cuestión no es urgente, podria pedirse al Gobierno
de Nueva Zelandia que diera una explicación de las razones en que basa
su propuesta, lo que darla a los miembros ms tiempo para reflexionar
sobre el asunto.

El Dr. RAE dice que, puesto que la cuestión no es urgente, el pro-
cedimiento mas sencillo seria pedir al Gobierno de Nueva Zelandia que
hiciera una exposición oral de su propuesta en la 20a Reunión del Consejo.

El Dr. PURI estima desacertado privar al Comité Regional de su
iniciativa en la uestión, pero está de acuerdo con el Gobierno de Nueva
Zelandia en que es conveniente escoger entre un considerable número de
candidatos, examinando detenidamente sus títulos y su expediente profe-
sional, aunque no está en favor de que sean entrevistados ni por los
comités regionales ni por el Consejo, El Dr. Puri se pregunta si seria
posible dar al Director General la oportunidad de proponer candidatos
a los comités regionales.

E1 Dr, EL-CHATTI hace observar que el procedimiento seguido hasta
ahora ha sido satisfactorio, Como el Dr. Rae, cree conveniente que el
Gobierno de Nueva Zelandia d explicaciones suplementarias, pero el
Consejo, antes de adoptar una decisión, debe también averiguar la opinion
de los comités regionales.

El Dr, SUAREZ indica que el nombramiento de directores regionales
es una cuestión de la exclusiva competencia del Consejo y de los comités
regionales y que podría ser perjudicial introducir cualquier modificación,
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El DIRECTOR GENERAL indica que, si el Consejo lo desea, puede
escribir al Gobierno de Nueva Zelandia explicando por qu el examen
de su propuesta ha sido aplazado hasta la 20a Reunin del Consejo y 
sugiriendo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 3 del Regla-
mento Interior del Consejo, que un representante de ese Gobierno asista
a los debates, Ulteriormente se podrá pedir también la opinión de los
comités regionales.

EL Dr. SIRI subraya la importancia de conocer la opinión de los
comités regionales.

El PRESIDENTE explica que esto no podrá hacerse hasta septiembre;
cuando se reunan los comités regionales. Por consiguiente, seria posi-
ble que el ConseJo examinase la cuestión en su 21a Reunión, teniendo
en cuenta las respuestas recibidas.

El Dr. CLAPS conviene con el Dro El-Chatti en la necesidad de cono-
cer la opinión de los comités regionales, antes de adoptar una decisión,

El Dr, SUAREZ y el Dro PRI también aceptan ese parecer,

El PRESIDENTE sugiere se pida a los Relatores ue preparen un pro-
yecto de resolución declarando que el Consejo tratara de obtener en la
20a Reunin una explicación más detallada de la propuesta por un repre-
sentante del Gobierno de Nueva Zelandia y pidiendo a los comités regio-
nales que formulen observaciones sobre esa propuesta en su próxima
reunión de septiembre de 1957, con objeto de que el Consejo pueda adoptar
una decisión en su 21a Reuniono

Decisión: Así queda acordado (veáse el acta resumida de la
72a-Sesi6n, secci6n 4).
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Acta Resumida Provisional de la Segunda Sesi6n
20a Reunión del Consejo Ejecutivo de la OMS

(ocumento de la OIS, EB20/Min/2, págs. 21-27)

TRAMITES PARA EL NOMBRAMIENTO DE LOS DIRECTORES REGIONALES: Punto 16
del orden del da (Official Records No, 46,-page 159; Actas Oficiales
No. 76, Resolución EBl9.R61 y Anexo 22)

El PRESIDENTE se refiere a la documentación sobre este unto del
orden del dia y, después de recordar que en el Anexo 22 de Actas Oficia-
les No. 76 se transcribe una propuesta del Gobierno de Nueva Zelancia
acerca de los trámites para el nombramiento de directores regionales,
ruega al representante del Gobierno de Nueva Zelandia que haga una de-
claraci6n ante los miembros del Consejo,

El Dr. MACLEAN agradece la ocasión que se le da de exponer una
vez más la opinión de su Gobierno y vuelve a insistir en que la propues-
ta se ha formulado'de manera imparcial y objetiva, sin intención ninguna
de insinuar que los directores regionales nombrados hasta ahora hayan
dado el menor motivo de descontento. El Gobierno de Nueva Zelandia
tiene por cierto la mayor- confianza en el Director Regional para el Pa-
cifico Occidental y apoyó con toda simpatía la renovación de su contrato
hace unos aos, pero considera que el Artículo 52 de la Constitución,
donde se dispone que el-director de la oficina regional sea el director
regional nombrado por el Consejo de acuerdo con el comité regional, ha
de entenderse en el sentido de que es el Consejo, en tanto que órgano
ejecutivo de la'Asarablea de la Salud el que hace el nombramiento. Para
proceder de conformidad dcon lo establecido en la Constitución parece
evidente; ues, que el Consejo ha de designar al director regional y
el comite regional confirmar ese nombramiento o viceversa. Como no es
difícil reconocer que la designación es el tramite más importante del
procedimiento, el Gobierno de Nueva Zelandia propone que la seleccióon
y designación correspondan en primer lugar al Consejo Ejecutivo.

La organización regional tiene muchas ventajas, pero no está exenta
de ciertos eligros, y para que el sistema funcione con toda eficacia es
indispensable que el director regional reuna raras condiciones personales
de energia y habilidad. En una región como la del Pacifico Occidental,
cuyas particularidades acaso sean unicas, la comunicacion es inevitable-
mente un factor restrictivo; el representante de Nueva Zelandia, por
ejemplo, podrá difícilmente, antes de asistir a una reunión del Comité
Regional, 'estar bien informado de la idoneidad y capacidad de los di-
versos candidatos.' Las posibilidades de hacer una eleccióii juiciosa
parecen pues mayores si se encarga de hacerla al Consejo Ejecutivo, que
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tiene la ventaja de contar con el asesoramiento del Director General
y puede disponer de información completa cerca de cada una de las can-
didaturas, No cree el orador que esté justificada la objeción de que
ese procedimiento daría demasiada intervención a la autoridad del
Director General, porque sería en definitiva el Consejo Ejecutivo que
tomaría la decisión, La tramitación que actualmente se sigue para
nombrar directores regionales se ajusta, es verdad, a lo dispuesto en
el Artículo 52, pero, a juicio del Gobierno de Nueva Zelandia, no
tiene del todo en cuenta las intenciones que motivaron ese precepto
de la Constitución cuando se redactó por primera vez, En cualquier
caso, los comités regionales conservaran la posibilidad de manifestar
su opinión, El orador no cree que el mtodo que reconiza su Gobierno
sea más complicado ni que exija más tiempo que el actual.

El Dr. JAFAR dice que si la propuesta del Gobierno de Nueva Ze-
landia, según asegura el Dr. Maclean, no supone ninguna crítica contra
los directores regionales nombrados con anterioridad, quisiera conocer
los motivos que han inducido a ese Gobierno a prcponer que se modifique
el procedimiento actual. Como, por otra parte, en los trámites seguidos
hasta ahora se incluyen todas las consultas que desea el Gobierno de
Nueva Zelandia, no ve el Dro Jafar las ventajas de cambiar de procedi-
miento para que el Consejo Ejecutivo tenga en una fase anterior las mis-
mas funciones.

El Dr, MACLEAN insiste en decir que la propuesta de su Gobierno
no corresponde a ningún descontento, y que sólo se inspira en la per-
suasión de que el método actual, en determinadas circunstancias, puede
originar dificultades, Según tiene entendido, su Gobierno se decidió
a formular una propuesta de esa naturaleza a consecuencia de las dis-
cusiones que tuvieron lugar cuando se estudió la organizaci6n regional
en la Región del Pacifico Occidental, porque en aquellos debates se
pusieron de manifiesto las ventajas y los inconvenientes que la orga-
nización regional puede llegar a tener.

Los trámites seguidos hasta ahora dan ocasión, sin duda alguna,
al Consejo Ejecutivo de expresar su opinión, pero el Dr. aclean cree
que se trata de una intervención más bien simb6lica, por estar persua-
dido de que sólo en casos excepcionales la autoridad encargada de con-
firmar una decisión se opone a una selección hecha de antemano. Habría,
pues, mayores garantías de acierto si fuera el Consejo el que hiciera
la primera seleccion.

El Profesor PESONEN estima que la propuesta de Nueva Zelandia
tiene gran importancia y merece detenido estudio. Interesa evidentemen-
te a la Organizacion emplear a las personas ms capacitadas y, aunque
afortunadamente nadie haya dado ninguna prueba de descontento respecto
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de los directores regionales nombrados hasta ahora, conviene mejorar
la situación en lo posible, No se olvide que las candidaturas para
los puestos de la Organización aumentan en la misma proporcion en que
van extendiéndose or todo. el mundo las actividades de la Organizacion,

El orador comparte la opinión del representante del Gobierno de
Nueva Zelandia acerca del carácter puramente simbólico de la función
que incumbe hoy al Consejo Ejecutivo en el nombramiento de los directo-
res regionales, Hay ms: el Director General no tiene ninguna inter-
vención directa en una decisión tan importante. La situación no pare-
ce muy satisfactoria, ya que el Consejo Ejecutivo y el Director General
asumen la principal responsabilidad en las actividades de la Organiza-
cion durante todo el ano. Como, por otra parte, los directores regio-
nales están obligados a mantenerse en estrecho contacto con el Director
General conviene mucho evidentemente ue este último tenga ocasióon de-
opinar al respecto. El orador no esta sin embargo conforme con el Go-
bierno de Nueva Zelandia en los detalles del procedimiento propuesto
que consiste en atribuir al Consejo Ejecutivo la intervenc n rinci-
pal y limitar la del comite regional a confirmar la elección, sin per.
juicio de reconocerle el. derecho de formular cuantas observaciones es-
time oportunas. A juicio del Profesor Pesonen, los comitis regionales
deben tener ms autoridad, puesto que también ellos están obligados a
colaborar estrechamente con los directores regionales.

En consecuencia y para combinar la intervención que deben tener
los comites regionales con los deseos manifestados por el Gobierno de
Nueva Zelandia, el Profesor Pesonen sugiere otra solución que consiste
en que el Director General pida a los Estados Miembros que propongan
candidatos para el puesto de director regional y den todos los detalles
necesarios sbre su preparación y competencia; que entre esos candidatos
el comité regional respectivo elija tres y que se someta la terna al
Consejo Ejecutivo para ue despues de consultar con el Director General
haga la designación, Tendría ese metodo la ventaja de asegurar la par-
ticipación activa de todos los interesados y la de no exigir cambio
alguno en el artículo correspondiente de la Constitución,

El Dr. TOGBA no ve las ventajas que pueda haber en modificar la
tramitación actual, Como los directores regionales han de trabajar
en contacto muy ntimo con los gobiernos de las regiones, importa que
su nombramiento se haga por recomendación de los Estados Miembros in-
teresados. Es evidente que el Director General y el Consejo Ejecutivo
asumen la rincipal responsabilidad en las actividades mundiales de la
Organización, pero conviene mucho dar a los gobiernos el mayor numero
posible de oportunidades de participar en el funcionamiento de la
Organizacion. El sistema actual ha resultado hasta ahora enteramente satis-
factorio y nada parece en consecuencia aconsejar el cambic; su apliicacion
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en la Región de Africa. por ejemplo, na dado un resultado excelente
El orador alude ademas a las consecuencias desagradables que puede tener
en la cooperación con los gobiernos una selección de los directores regio-
nales en que los países directamente interesados no hayan intervenido
desde el principio.

El PRESIDENTE señala a la atención de los miembros el párrafo 3 de
la parte dispositiva de la Resolución EB19.R61 en que se dice que el
Consejo Ejecutivo vuelva a examinar la propuesta en su 2 a Reunióon,
teniendo en cuenta las observaciones que los comités regionales formulen,
y supone ue la propuesta del Gobierno de Nueva Zelandia, así como la
declaracion que su representante acaba de hacer ante el Consejo seran
este ao comunicadas a los comités regionales de acuerdo con lo dispues-
to en el párrafo 2 de la parte dispositiva de la resolución y que, en la
siguiente reunión del Consejo, volverá a examinarse la cuestión por lo
que considera innecesario en las actuales circunstancias prolongar el
debate,

El Dr. SIRI, sin negar que la propuesta formulada por el Gobierno
de Nueva Zelandia pueda fundarse en motives particulares, no cree qus
esos motivos existan en otras regiones, Respecto a las Américas, por
ejemplo, ninguna razón justifica una modificación del procedimiento actual
que es enteramente satisfactorio.

El Dr. METCALFE no cree que deba seguirse el criterio de que haya
que escoger necesariamente al director regional en la región donde va a
prestar sus servicios. Lo que importa es nombrar a la persona más capa-
citada sin tener en cuenta la parte del mundo de que proceda.

El PRESIDENTE da por terminado el debate en el estado actual de
la cuestión, quedando entendido que será de nuevo examinada en la
231a Reunión del Consejo Ejecutivo.

El Presidente da las gracias al representante del Gobierno de
Nueva Zelandia por la participación que ha tenido en el debate.


